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OTORGADO POR “: OS : ns Art 

se Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CASTRILLON JARAMILLO JUAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural CARLOS DERECHOS CÉDULA 1709026742 NA MANDANTE 

CASTRILLON JARAMILLO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural — | CATALINA DEL ROSARIO DERECHOS SEDULA 1709814303 [ya (A) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Pool Martinez Herrera 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 
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ESCRITURA NÚMERO: 20171701048P00422 

PODER GENERAL 

OTORGA: 

JUAN CARLOS CASTRILLON JARAMILLO 

A FAVOR: 

CATALINA DEL ROSARIO CASTRILLON JARAMILLO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

D.M. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día JUEVES NUEVE (09) DE FEBRERO DEL 

DOS .MIL- DIECISIETE, ante mi Doctor POOL MARTÍNEZ 

HERRERA, Notario Cuadragésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece: JUAN CARLOS 

CASTRILLON JARAMILLO, mayor de edad, Casado, 

domiciliado en la ciudad de Ginebra, plenamente 

capaz para contratar y obligarse a quien de conocer 

doy fe, por cuanto me ha presentado su documento de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a la 

presente. Bien instruido por mí, el Notario, 

en el objeto y resultado de esta escritura, 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



que a celebrarla procede, libre Y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste el PODER GENERAL que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE : 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura, 

por sus ¿rdules y personales derechos, el señor JUAN 

CARLOS CASTRILLON JARAMILLO, mayor de edad, Casado, 

domiciliado en la ciudad de Ginebra, Suiza, pero de 

paso por esta ciudad ,. hábil en derecho: para 

obligarse y loci, a quien en adelante «se le 

denominará el mandante, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PODER GENERAL: El mandante 

concede Poder General, generalísimo cual en derecho 

se requiere a Paro de la señora CATALINA DEL ROSARIO 

CASTRILLON JARAMILLO, a fin de que la mandataria 

ejecute a nombre y representación del mandante, con 

pleno valor legal, sin requerimiento de ratificación 

o solemnidad” adicional alguna, todos los actos, 

contratos en general, negocios jurídicos, 

relacionados o que involucren directa, indirecta, 

total o parcialmente, a sus bienes y derechos propios 

del mandante, así como de aquellos que los mantenga
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indivisos o en copropiedad con terceros, sin 

  

perjuicio de la generalidad del poder que ahora se 

REPÚBLICA DELECUADOR Otorga y sin que ello signifique limitación en las 

amplias facultades conferidas a la mandataria, el 

mandante especialmente autoriza a la mandataria para 

Dr. Pool Martinez Herrera que a su nombre y representación, con los efectos NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

antes señalados de legalidad, ejecute los siguientes 

actos, contratos y negocios jurídicos: UNO: Venda, 

arriende, hipoteque, prende, done y, en general, 

grave y enajene a cualquier título sus bienes muebles 

e inmuebles, derechos, acciones, participaciones y de 

la manera más amplia. toda. y cualquier propiedad o 

derechos sobre bienes, suyos propios, exclusivos del 

mandante o sobre la parte que le corresponda' sobre 

aquellos o en copropiedad con terceros. Esta facultad 

comprende la de pactar el precio y demás condiciones 

relacionadas, así como de recibir tal precio. y 

valores involucrados. DOS: Compre, acepte donaciones 

y en general adquiera a cualquier título, bienes 

muebles e inmuebles, derechos de propiedad, acciones, 

participaciones, o de cualquier otra clase que fuera. 

TRES: Administre todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, 

participaciones, acciones, comercios, valores y 

otros, presentes o futuros, que pertenezcan al 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITO



patrimonio dela mandante, incluidos los derivados de 

Posesión Efectiva Proindiviso si lo hubiera, sin 

limitación alguna. CUATRO.- Realice cancelaciones de 

hipotecas, prendas, y en general realice cualquier 

arreglo con acreedores y/o deudores. CINCO.- Celebre 

promesas de compraventa, permutas, cesiones, 

subrogaciones, divisiones, particiones, fianzas, 

transacciones. SEIS.- Constituir, ejecutar, 

modificar, extinguir total o parcialmente usufructos, 

servidumbres, anticresis. SIETE: Reciba dinero u 

otros valores o frutos de los bienes del mandante, 

así. como invierta del modo que más conveniente le 

parezca, los dineros y en general todo valor. de 

propiedad del mandante. Esta facultad comprende 

también aquella de colocar dinero a interés, o en 

cualquier otro tipo de- inversión, - recibir tales: 

“réditos, y, de estimarlo procedente, reinvertir los 

mismos. OCHO: -Abrir, cerrar, girar, sobre cuentas 

corriente, de ahorros, y bancarias en general y sobre 

cualquier otro tipo de depósitos mercantiles del 

mandante. Esta facultad comprende también la de 

administrar “sus tarjetas de crédito, pagar sus 

consumos y cerrarlas de creerlo necesario. NUEVE: 

Ejecute todas las acciones, trámites y negocios de 

índole judicial y extrajudicial en que existan
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intereses del mandante Oo en que pueda estar 

  

involucrado ante personas naturales oO Jurídicas, 

públicas O privadas, precautelando siempre los 

intereses y las conveniencias del mismo. DIEZ: Cobrar 

y Cancelar cualquier crédito y deuda, dividendos, en 

Dx. Pol Martinez Herrera cualquier institución del sistema financiero 

es ecuatoriano o persona natural, para lo cual puede 

firmar letras de cambio, pagarés, o cualquier otro 

título valor. ONCE.-Contrate préstamos y en general 

dale otro tipo de crédito u obligaciones con 

bancos, entidades financieras y Cualquier entidad 

pública o privada. Esta facultad comprende también 

aquella de suscribir los correspondientes pagarés a 

la orden, letras de cambio u otros títulos de 

crédito, y aquellas de rendir garantías en relación 

con los préstamos y créditos obtenidos, sean 

garantías hipotecarias, prendarias o de cualquier 

otra naturaleza. DOCE: Celebre contratos de trabajo, 

de arrendamiento o de cualquier otra naturaleza, así 

como proceda a revocar o dar por terminados ellos; 

cobrar arriendos. Esta facultad comprende la de 

suscribir actas de finiquito o de liquidación de los 

contratos antes referidos coo de cualquier Otra 

obligación en que estén involucrados bienes, valores, 

propiedades co intereses del mandante. TRECE: La 
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mandataria podrá firmar a nombre del mandante 

cualquier documento sea público o privado, y podrá 

hacerlo ante cualquier autoridad pública y privada, 

IESS, SRI, BANCO CENTRAL, o la entidad del sector 

público o privada que fuere, cobrar mortuorias, 

seguros, etc. CATORCE: Aceptar, repudiar, impugnar 

herencias, legados, donaciones, liquidaciones de 

cualquier clase, sin perjuicio que pueda realizar 

beneficio de inventario previamente. QUINCE: La 

mandataria queda expresamente autorizada respecto de 

Les actos que, . según el artículo cuarenta y cuatro de 

la Codificación del Código de Procedimierito Civil, 

requieran de cláusula especial. DEICISEIS.- Otorgar 

procuración judicial o mandato a cualesquier Abogado 

de la República, para poder comparecer en Juicio, sea 

como “acto o demandado o en la calidad que fuere. No 

se podrá alegar o it lecla de este Poder, que 

incluso se convierte: en Especial, para los casos 

expresamente señalados por la ley. SEGUNDO: Al 

emitir este poder general, el mandante dispone, que 

el mismo pérmanecerá vigente “indefinidamente y 

mientras el mandante no lo revoque de manera expresa. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. F)Ab. Roberto Gutiérrez Castelo. Mat.
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Prof. 17-2015-1335. FORO DE ABOGADOS.HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura 

  

REPÚBLICA DELECUADOR — Dública se observaron todos los preceptos legales del 

caso; Yr leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en todo 

Dr. Pool Martinez Herera lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA: 

e ] acto de todo lo cual doy fe.- 
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CÉDULA-DE CIUDADANÍA. 

APELLIDOS Y NOMBRES 
:CASTRILLON JARAMILLO 
dl LOS. E 
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ONO ome ras PILO PAIS GOMEZ 

  

31169139 

     á 
170902674-2 

IMP. IGM. ea 

IMSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ABOGADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CASTRILLON RODRIGO ANIBAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JARAMILLO REBECA MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2011-01-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-01-08 

334312444 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709026742 

Nombres del ciudadano: CASTRILLON JARAMILLO JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE JULIO DE 1967: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

-Sexo: HOMBRE 

listrucción; SUPERIOR 

“Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO - da 

ida PILO PAIS Gomez CONNIE FRANCIS 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ABRIL DE 1994 

- Nombres del padre: CASTRILLON RODRIGO ANIBAL 

Nombres de la madre: JARAMILLO REBECA MERCEDES 

4 Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: MAYRA CRISTINA CORELLA PARRA - PICHINCHA-QUITO-NT 48 - PICHINCHA - QUITO 

      
  

    

  

      

  

                          

  

  

  

  

Validez 
e ji E a nl Digitally signed b N? de certificado: 176-007-58725 a Dial Signs: 

£, Date: 2017.02.(54 
Ss ——, Reason: Firma El 

PA Location: Ecuador 

176-007-58725 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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* DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e: 4 INSTRUCCIÓN EADRESIÓN Y OCUPACIÓN 

sm IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN e BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO V4449V4442 

CÉDULA DE E No. 470981430-3 , APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CIUDADANÍA 
j CASTRILLON RODRIGO ANIBAL Da 

; APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

s A ROSARIO ; JARAMILLO REBECA MERCEDES 3 

i ARS UCMENTOS LOSA Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 

Ñ E 
TO 

, 

p PIGHINCHA: al 2012-01-31 3 

; FECHA DE EXPIRACIÓN 

SANTA PRISCA > 2022-01-31      
FECHADE NACIMIENTO 1969-10-07 
NACIONALIDA! ECUATORIANA 

SEXO F 

ESTADO CIVIL: Casada 

: AIDA a 

  

DIRECTOR GENERAL, FINA DALCEOULADO:     

          

   

     

pa : 

Í REPÚBLICA DEL ECUADO “2% 

CONSEJO NACIONAÑEDECTORA caen, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

! 026 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

i 026 - 0091 1709814303 

i NÚMERO DE CERTIFICADO : CÉDULA 

; CASTRILLON JARAMILLO CATALINA DEL 

! ad ROSARIO - 

! PICHINCHA - 
¡ PROVINCIA z CIRCUNSCRIPCIÓN —:1 

QUITO COTOCOLLAO A 

CANTÓN ZONA 

  

£ PRESIDÉNTAJE DELA JUNTA 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, del PODER 

GENERAL, OTORGA: JUAN CARLOS CASTRILLON JARAMILLO, A 

FAVOR: CATALINA DEL ROSARIO CASTRILLON JARAMILLO y 

firmada en Quito, nueve de febrero del año dos mil 

diecisiete. — 

            
DR. POOL TIÍNEZ 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO OCTAVO D





 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


